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WSiéB5CRITURA NUMERO Y1L SETECICNTOS CCE LUT. Y LOS (7.728) 

NOTARIA 
La 

TERCERA 

PODER ESPECIAL OTORGADO POR LA COMPAÑIA 

“NOVA GROUP S.A” 

A FAVOR DE 

LA COMPAÑÍA PH REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 

Cuantía Indeterminada 

DÍ copias 

P.R.T 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día, martes nueve de marzo del dos mil diez, ante mí, 

Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero de este cantón, 

comparece a la celebración de la presente escritura pública la 

compañía NOVA GROUP S.A., legalmente representada por el doctor 

David Alexis Benalcázar Rosero en su calidad de Director y 

representante legal de la compañía, como lo comprueba con los 

documentos habitantes que se agregan. El compareciente declara ser 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriano, de estado civil casado, 

domiciliado en la ciudad de Quito; legalmente capaz para contratar y 

obligarse en la calidad en que comparece, a quien de conocerlo doy fe,   por cuanto me ha presentado sus documentos de identidad, cuyas     
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copias certificadas se agregan a la presente. Bien instruido por mi, e 

Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla 

procede, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que mej 

entrega, cuyo tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO.- En el Protocolo a su cargo sírvase incorporar una escritura 

pública que contiene un Poder Especial, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece el doctor 

David Benalcázar Rosero en su calidad de Director y Representante 

Legal de la compañía NOVA GROUP S.A. según se desprende del 

documento que se adjunta como habilitante a la presente escritura. El 

compareciente declara ser mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriano, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito, 

legalmente capaz para contratar y obligarse en la calidad en que 

comparece. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: A) La compañía NOVA 

GROUP S.A., es una compañía legalmente constituida en Anguila 

Británica. TERCERA.- PODER ESPECIAL: Para los fines legales) 

previstos en el artículo seis de la Ley de compañías, el compareciente 

en la calidad que interviene, mediante el presente instrumento, otorga 

Poder Especial cual en derecho se requiere, a favor de la compañía 

PH REPRESENTACIONES CIA. LTDA. legalmente representada pon 

el doctor Jorge Eduardo Paz Durini en su calidad de Primer Director 

Ejecutivo y Representante Legal de la compañía, en adelante “La 

Apoderada”, para que a nombre de la compañía NOVA GROUP S.A. 

pueda contestar demandas y cumplir con las obligaciones que la 

compañía adquiera en la República del Ecuador. CUARTA.- PLAZO: 

Este poder se otorga por tiempo indefinido pero podrá ser revocado 

por la Compañía a su solo juicio y deseo. De conformidad con el 

artículo seis de la Ley de compañías, el Apoderado no será     
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sponsable del cumplimiento de las obligaciones de la compañía. 

NO rrUUsted Señor Notario. se servirá agregar las demás cláusulas 

a ecesarias para la plena validez de este instrumento.- (firmado) 

abogada Gabriela Villalobos Dávalos, matrícula número cinco mil 

quinientos setenta y cinco del Colegio de Abogados de Pichincha.” 

HASTA AQUI LA MINUTA. Para la celebración de la presente 

escritura pública, se observaron todos los preceptos legales del caso, 

y, leída que le fue al compareciente, integramente por mí, el Notario, 

se ratifica en todo lo dicho y para constancia firma conmigo en unidad 

de acto de todo lo cual doy fe. 

dildo > lexis- enalcázar Rósero C.C. Iorss ¡SF 
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CASILLERO JUDICIAL 2297 

Telf: 222-2057 

SEÑOR NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO: 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase protocolizar los siguientes 

documentos. con su respectivas traducciónes. 

Solicito adifionalmente me confiera tres copias certificadas de dicha protocolización. 

   
     

  

Abg. Pagla 

Mat. 10135 C.A.P.
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APOSTILLE 
aútios de la Haye du 5 Octobre 1961) 

Hodge 

Notary Public 

  

Sotary 
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Secretary, Ministry of Finance 

Principal du Ministére des Finances 
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Loera Cte -Harrigan. Assistant Secretary of MOSSACK FONSECA 8 
' $3 ANGUILLA) LIMITED, Registered Agent ol MOVA GROUP 
oa. TIEY, that the attached documents, to wit: / 

. topoimiment of the First Directors written in English. 
> apena sh transiación of the Appomitment of the First Directors, 

! 
docements ol f NOVA GROUP S.A.. an intemational Business | 

.. - | 

, Br ish Anguilla on the 1étn day. of fuly, 2008 as ' esa eada 
YO 

Cuanessev umm ber    
is Ib day ot fuly. 2008. / 

: Aa e? 
ib UTE TON 

| ES Harciean - Assistani Eecretary 

ONSECA € CO. (BRITISH ANGUILL 3) LIMITED 
ent 

A ¿na 

¡ 
  

  

LE VAR ERCIA HODGE. Notary Public of British Anguilla HEREBY 
CERTIFY trat te above signature is the own, true aud proper handwriting 
ais. Sheena Bapuste-Harrigan, whom according to súfficient information 
presented lo ome, signs in the name and representation Óf the Registered Agent 

Ar oy € AR are COMpans.       

    

aa hs 18th dav of July. 2008, 

 



APPOINTMENT OF THE FIRST DIRECTORES) 

OF 

NOVA GROUP 5.4. 

(“the Company”) 

intematiora! Business Companies Act, 2000 of British 

  

Anguilla) 

¿he undersianed, Mossack Fonseca € Co. (British Anguilla) Limited, belng tng 

incorporator af the Company and having the power to appoint the first directors af 

the Compánv. hereby appoimts the following persons ¡as first directors of the 

Company. such persons having consented to act as first trectors: 

Rocío Córdova Valdiviezo 

David Benaleázar R. 

P.B.C. Group Corp. 

Dated dis 18th des of haly, 2008 

rd cm, la EN . - 

hora Bapiste - Harrigan a Assistant Secretary 

$4 CK FONSECA € CO. (BRITISH ANGUILE A) LIMITED     
A
 

a



  

ANGUILLA 
INTERNATIONAL BUSINESS COMPANIES ACT, (2000 

  

  

          

(Section 8) y 

CERTIFICATE OF INCORPORATION 

. Company Number 2126376. 

. | 

The Registrar of Companies hereby certities (hat | 
. Y ¡ 

: NOVA: GROUP S.A. | 

is this day Incorporated. 

1 

L 

Registrar ol Companies 

Dated das 18th dav of July 2008 
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TRADUCCIÓN 

NOMBRAMIENTO DE LOS PRIMEROS DIRECTORES 

DE 

NOVA GROUP 5.4. 
(Ha Compañía”) 

compañias Imemacionales de Soup de YC des 

2neuila Británica) 
r 

  

ansera £ Co. (British Anguilla) Limited siendo el 

vder deta Compañía y facultado para nombrar a los primeros directores de 
/ 

compañía, por este medio nombras las siguientes personas como los primero 

ciores de la Compañía, tales personas han dado 'su consentimiento para actuar 

| 
' obesa capacidad: 

os 
1 

ro yl ¿ > de 

Rocio Córdova Valdiviezo 
1 

David Benalcázar R. 

P.B.C. Group Corp. 

techado a los 18 días de julio de 2008. 
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Forma Bapuste- HHerrigan — Assistant Secretary 
osseck Fonseca £ Co. (British Anguilla) Limited 
Y Pue 

OY 1 tador 

OR ES TRADUCCIÓN FIEL Y COMPLETA DE SU ORIGINAL LO ANTERIOR 
ENIDIOMA INGLES. PANAMÁ. 18 DE JULIO DE 2008, 
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TRADUCCIÓN 

(Papel membrete con logo del Registro) 

ANGUILA 

LEY DE COMPAÑÍAS INTERNACIONALES DE NEGOCIOS, 2000 | 

(Artículo 8) | 

CERTIFICADO DE INCORPORACIÓN 

  

Compañía Número 2126376 ol 

a. 

El Registrador de Compañías por este medio certifica que 

NOVA GROUP S.A. | | 

ha sido incorporada en esta fecha. | 

; 
1 

(Firmado): (ilegible) (Sello): Registro de Compañías 
(Sello): Registrador de Compañías Anguila, Antillas Británicas 

Anguila, las Antillas 

  

    
   

Registrador de Compañías 

Fechado este día 18 de julio de 2008



TRADUCCIÓN 

Xavier Andrés Montesdeoca Salazar, portador de la cédula de ciudadanía No. 171440159-1, 

conocedor del idioma ingiés, declaro que el documento que antecede ese fiel traducción del idioma 
inglés al idioma español. Es todo lo que puedo afirmar salvo error u omisión, de conformidad con el 
Art. 24 de la Ley de Modernización del Estado; procedo a legalizar mi firma. 

arzo de 2010 

ak SARA” 
Xavier Andrés Montesdeoca Sala CA 

C.C, 171440159-1 

Quito, 3 de      
   

   

   

     
cho del ale Notarial do fe y / 

MONT AVIER AÑDRES % y      



. 

  

    

ANDAS AE 

1716901 

  

pr
a 
E
 

(
A



    

  

    

que antecede ( 

¡AE A 031 Ml



  

  

  
REPÚBLICADEL. EURO

 

' E CONSEJO MACIONAL ELE! 

Lo psoreaós CERTIFICADO DE VOTACIÓN : Sn, 

ELECCIONES GENSRALES, $ JAJUNIO: :20
6d e
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NÚMERO 
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BENALCAZAR ROSERO DAVID AL
O : 

PICHINCHA 2 RITO. Ez 
PROVINCIA 

CANTÓN 
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PARROQUIA _ 
HE 

  

  

CERTIFICO: Que la co ia fotosté > , 

De _SE15 a o ostática que antecede y que obra 
utiles). sellada y rubr 7 s). a ubricada por el 

suscrit o notario, es exacia al original que he tenido a lá vista 
de to cual doy fé, ce 
Quito _2 9 de marzo del 2,010 
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gó ante mí, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA. 

CERTIFICADA, de la escritura pública de poder especial que otorga la: 

compañía Nova Group S.A. a favor de la compañía PH 

Representaciones Cía. Ltda.., sellada y firmada en Quito, a nueve de 

marzo del dos mil diez.- 

    

  


